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ACUERDO No. 424.-

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA 
Secretarla Privada de la Presidencia de la República 

En uso qe sws f;:iqrltades y de conformidad a lo �stablecjdo en e! artículo 51, número 
6) del Reglamento Interno del órgano Ejecutivo; así como lo estipulado e11 el Acuerdo 
Ejecutivo No. 62, _de fecha 4 de junio de 2024, emitido por esta Presidencia, específicamente 
en lo comprendido por su numer¡;il 5; ACUERDA: Modificar el Acuerdo Ejecutivo No. 1

1 
de 

fecha 2 de enero dEl 2024, en el que se encuentri;! oomqrada lq sefíora 
con cargo de Técnico 1, con Contrato No, 8;2.6

1 
de lg Unidad Pres.upuestarlc.l: 

01· DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL, Línea de Trabaj 
GENERAL¡ a quien adelan e se le identificará como señora 
-=iebldo a . según se c0mprue a con copia 
�o Único de Identidad No.: y copia del Registro de nacimiento -
- del Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, presentada a la 
Unidad de Recursos Humanos ele es�a Presidencia. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL., en la dudad c;le San Salvador, el dfa quince di:I mes de 
noviembre de dos mil ve[ntku¡;¡tro. 

• ...... Firn,a ilcgible·· ····-

Pr,,nuncbd(, p,,r Cl.nidia .fnarn1 Rulríg11tz de Guevara 

Sccren,ria Priv: ,th 1.k: la 

Presidencia de 1.1 Rep1íblica 




